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b de 1814. 

: c u 

I 
Sízn Basilio Magno doctor y fundador , jo 5. £/¡*s¿o confesor 

Higr.J Vien-os y A t n i ^ Dias horas. 

12 11 noche. 
.13 6 mañana. 
id. a tarde. 

Termo. 

L 

17 gr. z 
17 1 
20 4 

Barómetro. 

2 8 p. 2 1. 9 
38 2 8 
«8 3 1 

« 5 
82 

74 

E. nubes. 
N. idem. 
E . nubéculas. 

Madrid 6 de junio. 
ARTÍCULOS D% OFICIO. 

Por real orden se han mandudo publicar los dos oficios siguientes: 
Oficio dirigido al Sr. obispo de Órente en 19 di mayo próximo 

por el ministerio de Gracia y Justicia. 
n En atención al relevante mérito de V. E . , á sus importantes 

y distinguidos servicios , y á su constante lealta! y extraordina­
rias esfuerzos para sostener los derechos del Rey y su soberanía., 
hi tenido á bien S. M. de nombrar á V. E . para la iglesia y ar­
zobispado de Sevilla , vacante por renuncia del difunto cardenal 
D . Antonio Despuig y Daineto , y que ha tenido en administra­
ción el Sr. cardenal arzobispo de Toledo. Lo que participo i 
V. E. de orden de S. M. con mucho gusto mió para su inteli­
gencia y satisfacción , esperando me de V. E . aviso de su acepta­
ción. Dios guarde & c . " 

Contestación al anterior oficio. 
v> Escmo. Sr. : he recibido en esta villa de Poiirem , reyn.o 

de Pouugal , obispado de Orense , la de V. E . de 1 9 de enj 
por la que he reconocido a qnanio se extiende la bondad y muni­
ficencia del Rey nuestro S;ííor (Dios le guarde) , que no satisfe­
cho aun de insinuar en su decr¡;;o de 4 co me estima culpable, ha 
querÜ., :;¡j benemérito para dispensarme gta 
dignas de su grandeza, y ab r.^unouio que me hace tanto bonoi. 



38 
« L a iglesia y arzobispado ie Sevilla, si no es la primera, es 

i lo menos la segunda iglesia de España ; y nombrarme para ocu­
parla es manifestar S. M. quiere elevarme á quanto cabe en las 
actuales circunstancias , y distinguirme muy particularmente. 

v> Debo tributar y tributo á S. M. las mas reverentes y debi­
das gracias por esta tan singular. Pero con todo DO puedo dexar 
de represeniar á S. M. por medio de V. E . que no me es posible 
aceptarla , y dexar ahora la iglesia de Orense después de 38 años 
de ohispado , y quando sube mi edad de 78. 

« N o me resolví á executarlo quando el Sr. Rey D. Car­
los III , augusto abuelo de S. M. , me nombró para la misma 
santa iglesia por fallecimiento del patriarca y arzobispo Delgado, 
y quando tenia 50 años y fuerzas para llevar este mayor peso : 
no me pareció dexar la iglesia , i que por disposición de la divi­
na Providencia habia sido elevado : contemplé la debía mis traba­
jos- , y ocuparme en las fatigas que exigia entonces mi ministerio 
pastoral ; y habiendo expuesto al mismo Sr. Rey lo que imp-dia 
mi aceptación , se sirvió benignamente exonerarme , y nombró 
después al R. obispo de Segovia Llanes , que ocupó aquella silla 
hasta su muerte. 

« N o dudo , pues , que el Rey nuestro Señor , como se lo 
suplico , se sirva ahora quando tengo que suplir y reparar mu­
chas falcas en esta iglesia , y es imposible sea útil á la de Se­
villa , y sol» podria pasar a' ella para dexarla luego mi ca-
da'ver , dexe de tener á bien no acepte el nombramiento para ella. 

M Sobre todo premio para mi en lo temporal es que S. M. se 
haya servido de manifestar no le ha desagradado mi conducta en 
las tristes circunstancias que nos hemos visto. Gracias al Señor 
de quien es la cbra que admiramos. 

y> No hay en mí méritos para que S. M. piense en atenderlos. 
No he executado siuo lo que la justicia , la conciencia y la fide­
lidad y amor debido á S. M. hau dictado y exigido de mí ; y ni 
merezco distinciones temporales , ni honores que no puedo dis­
frutar. Solo debo pensar en implorar la misericordia de Dios, 
disponerme para la muerte en ¡o natural muy cercana, y an­
tes en renunciar eata iglesia y obispado , á que mis fuerzas ya no 
bastan , que en ocupar otras mayores , ó dedicarme á superiores 
fatigas. Entretanto es mi particular obligación rog-jr al Señor pro­
teja siempre .í S. M. , nos conserve su preciosa vida , y ie llene 
de bendiciones iSj-iíitusies y temporales. 



w Ruego i V . E . se sirva hacer esta presente á S. M. ~'y 
coadyuvar á que se digne adnr t i r con agrado mis excusas ; y 
supl ico á Dios nuestro Señor dé á V. E . toda felicidad , y le 
g u a r d e muchos años. Fourem 26 de mayo de 1 8 1 4 . SZ Pedro 
obispo de Orense. = : E x c m o . Sr. D . Pedro de M a c a n a z . " 

S. M . , deseando dar una nueva prueba de su aprecio á las 
vir tudes de tan digoo prelado , se ha servido en decreto de ayer 
sombrar le gran cruz de la real y distinguida tírden de Carlos I I I . 

Ikm del 7. 
El Rey se ha servido expedir ccn fecha de 3 del corriente el siguiente rmt 

decreto. 
Declaro nulas todas las plazas del consejo de Estado y los honores 

ic él que se hayan concedido por la junta cen t ra l , por las regencias 
del reyno y por las cortes ; sin perjuicio de que lo* sujetos compren­
didos en este mi real decreto sean atendidos por Mí , part icularmente 
aquellos que por su conducta y circunstancias lo merezcan. Tendrase 
entendido , y se comunicará á todas las secretarias del despacho pa ra 
su cumplimiento. 

Circular del ministerio de gracia y justicia. 
El Rey ha observado por las noticias que llegan diariamente al 

ministerio de gracia y justicia , que se executan prisiones de perso­
nas , las quales , aunque por las opiniones que acaso han manifestado, 
hayan dado muestras de afecto á las novedades que se iban in t rodu­
ciendo , y que á haber tomado consistencia habrían acarreado á la 
nación grandes males ; todavía la opinión común no las s i fu la por t u ­
multuantes y sediciosas , de manera que puedan , estando en la l iber­
tad que los demás gozan , comprometer la tranquilidad y sosiego pú ­
blico. Por donde los arrestos de tales personas contristan á las fami­
lias á que peneneceu , y á otras muchas con quien tienen relaciones 
de amistad y de parentezco. 

El Rey , que desea cordialmente la unión de sus vasallos , y que 
esta se consolide por el amor y el respeto á su persona y gobierno, 
aunque considera necesario el castigo y escarmiento de los malos , y 
de los inquietos y díscolos , que descaí adamen te han tratado de t ras­
tornar Ja corsuiucion fundamental del reyno , ó de establecer y soste­
ner el gobierno intruso , empleando públicamente para uno ú otro 
quaitos medios tuvieron en su poder ; también eftá persuadido de 
que los demás que no han llegado á este punto no deben ser t ratados 
como ui.es delinqiicnies , de quienes 1 xíja el orden y la administración 
de justicia que sean echados en las ca re l e s y perseguidos como reos, 
y que basta que su conducta de presente se observe y zeie ; y no per-
turbando con discursos tenidos en púbiico , ni con sus acciones el o r ­
den , $c i ts de*c guiar de la l i b m a d ciyil y segundad wwUvidiul ca 
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^uc deben permanecer. F??era S. "M. que la :ion y justicia de 
su gobierno emendará mas bien que el terror tes excesos de ¡magma.., 
cioii , y aquellos que provK >eu de ia taita de una i,, rocci . lida. 
y ¿e un buen juicio , que es el origen del extravío de mucaos. En con-
sequeacia ba feniao¿ bieQTaatjdax., babienJo oído lo iju'e le tian re -
presentado los ministros encargados de la policía , que asi es'í 
los demás jueces procedan conforme á estas sus real.-s intenciones a ia 
calificación de personas contra quienes haya pru 'oi ; te abaso en II 
conducta que hayan teuido hasta ahora , excusando el arresto d* 
aquellas de quien prudentemente se espare que ao pueden alterarla 
tranquilidad y orden público, y poniendo cu libertad a las de estas 
circunstancias que se hallen actualmente arrestadas , tomando otras 
providencias si lucren necesarias porque lo cuija la justicia , para 
contenerlas en su deber. . , , ,fe 

Lo participo a V. para su inicligencia y cumpliaiicuto. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid i ? de junio de 1S14. 

El Rey nuestro Señor se ha servido mandar en 20 de mayo último 
que los pretendientes á plaza de guardia marina á quienes S. M. con­
cediese esta gracia deban en adelante justificar las circunstancias de 
su persona y familia , en los términos que se executaba hasta el año 
de 1 8 1 1 , con árr iglo á lo prevenido en sus ordenanzas. 

NOTICIAS PARTICULARES D E B A R C E L O N A . 

Don Pedro Sarsfiald i, Mariscal de Campo de los Reales Ejérci­
tos y Gobernador militar y político interino de la plaza de Bar­
celona &c. 

Habiéndose instalado en el dia 10 del corriente la Junta pro­
vincial de agravios baxo la presidencia del coronel de los Reales 
Exércitos D. Joseph Desv'aífs, !o anuncio al público para su inte­
ligencia y gobierno , debiendo teoer emendiio q te las sesiones y 
despacho de dicha Junta se celebrarán en la casa del Marques da 
Llupia sita en la calle Ancha , siendo su secretario D. Francisco 
Miguel. Barcelona i a de junio de 1814. = Pedro Sarsfiehl. 

Embarcaciones que han entrado ¿n este pité to el dia de ayer. 
De Ibiza en 7 dias , el patrón Toseph B isce , catalán , bom­

baría nuestra S Jora de Misericordia , con esparto , brea , sal y 
8 pa.>ageros. — D J Mallorca los patroaes esp q'oles Mariano Sgu-
ri , ber.'anrin N .ptuao : Juan RJoJet,, xab^ la Fortuna ; y 

'aira' , laúd Beata Catalina T ... ¡ >¡¡ a r roz , icio pa-
ítfgeroi , palo y r i r ro . — Ramón Caber, 1 Lio San ; ;, 1 , de 
Alicante , con vanes electos. {En /'.. „¡ir,renta d¿ u,,.-..ñ. 




